
 

 

 

 
ACTA DE REUNIÓN  DE CONSEJO ACADÉMICO  

Código FG 002 
Versión 03 
Fecha 18-04-2008 

 

 
 

DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo la 4:48 p.m. 
del 27 de agosto del año en curso: 
 
“Medellín, 27 de agosto de 2021  
    
Señores    
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO    
Instituto Tecnológico Metropolitano    
Ciudad    
 
ASUNTO: Citación a sesión ordinaria virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano    
    
Cordial saludo.    
    
Me permito citarle a sesión ordinaria para el miércoles 1 de septiembre de 2021 de 8:00 a. m. a 10:00 a. 
m. en la sede Floresta aula 113, en la que se cumplirá el siguiente orden del día:      

1. Verificación del quórum    
2. Lectura y aprobación del orden del día  

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  28 Ordinaria X  Extraordinaria  

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

01 09 2021 
Aula 113 de la sede Floresta y mediada 

por la virtualidad –  Microsoft Teams 
8:00 a. m. 1:05 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum    
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Aprobación de las Actas No. 11 a la 15 de 2021 
4. Nuevo programa modalidad dual-virtual “Tecnología en Gestión Comercial” 
5. Resolución Ciclos Propedéuticos 
6. Casos estudiantes Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
7. Solicitud de aprobación de horas adicionales para los docentes para el período 2021-2  
8. Designación del miembro del Consejo Académico que integrará el Comité de Garantías 

en el proceso de elección de los representantes de los profesores, principal y suplente, 
ante el Consejo Directivo 

9. Proposiciones y varios  



 

 

3. Aprobación de las Actas No. 11 a la 15 de 2021 
4. Nuevo programa modalidad dual-virtual “Tecnología en Gestión Comercial” 
5. Casos estudiantes Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
6. Resolución Ciclos Propedéuticos 
7. Solicitud de aprobación de horas adicionales para los docentes para el período 2021-2  
8. Designación del miembro del Consejo Académico que integrará el Comité de Garantías en el 

proceso de elección de los representantes de los profesores, principal y suplente, ante el Consejo 
Directivo 

9. Proposiciones y varios  
 
Nota: La duración de la sesión se programa de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la 
Resolución No. 08 del 19 de febrero de 2014. No obstante, en el mismo sentido del artículo previamente 
mencionado, ésta podrá prolongarse cuando "(...) la misma Corporación decida, dentro de la 
misma sesión, prolongar su duración". Se solicita, comedidamente, tener en cuenta esta posibilidad en la 
planeación de sus agendas del día correspondiente.   
 
Atentamente,  
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS   
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la presencia de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Jorge Iván Ríos Rivera, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Juan Pablo Restrepo Garzón, Representante Estudiantil Principal 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 
Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
Jonathan Bermúdez Hernández, Jefe de Oficina Departamento de Ciencias Administrativas 
Jaime León Tobón Vélez, Jefe de Oficina 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día  
 
La sesión es mixta en tanto algunas personas no pudieron comparecer de forma presencial a la 
sesión. El Decano Daniel solicita adelantar, después de la creación del nuevo programa, el 
punto de Resolución de Ciclos Propedéuticos, ya que debe ausentarse. Sometido a 



 

 

consideración de los miembros del Consejo Académico el orden del día con su modificación, 
éste es aprobado. 
 

3. Aprobación de las Actas No. 11 a la 15 de 2021 
 
Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las Actas No. 11 a la 15, 
éstas son aprobadas.  
 

4. Nuevo programa modalidad dual-virtual “Tecnología en Gestión Comercial” 
 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición y expresa que a través de la inspiración, hoy se 
tiene un resultado para que todos lo maduren con sus aportes.  
 
El Jefe Jhonatan da inicio a su presentación: 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
El Vicerrector Eduard pregunta qué compromiso tiene la Institución con el Ministerio.  
 
El Jefe Jhonatan responde que inicialmente se pactó la fecha del 24 de julio, pero que se aclaró 
que todos estos procesos deben pasar por la aprobación de varias instancias. Agrega que 
participan Ministerios de Educación, Trabajo y Comercio, y alrededor de 30 empresas lideradas 
por Nestlé. Enfatiza que, a hoy, el compromiso de la Institución es seguir trabajando en el 
proceso.  
  
El Rector, para la primera fase, sugiere articular el trabajo con la mesa de talento humano del 
Comité Universidad, Empresa, Estado. El Decano Jorge Iván dice que ya tienen una propuesta 
con el área de prácticas, para fortalecerla, y que necesitan fortalecer el relacionamiento 
empresarial para que este tipo de programas tengan el impacto que se desea. El Jefe Jhonatan 
manifiesta que algunas empresas han expresado su interés en celebrar convenios con el ITM 
porque les interesa el programa.  
 
El Vicerrector Eduard manifiesta que es un fan de este tipo de programas, pero que en este 
caso tuvo que hacer una revisión muy rápida del documento, de manera que algunas 
observaciones que hará puede que el equipo las tenga claras, pero él no. La primera 
observación es que la Institución ya tiene un programa similar, pero aclara también por qué se 
presenta un programa nuevo. Pregunta: ¿Cómo responde la arquitectura institucional al 
programa propuesto? Y ¿cómo se armoniza la denominación de la propuesta con el Marco 
General de Ocupaciones? Manifiesta que también le preocupan los resultados de aprendizaje y 
que estos deben darle respuesta a 8 verbos.   
 
El Rector manifiesta que seguirán trayéndose programas nuevos, que retarán a la Institución a 
hacer cambios y que implicará ser asertivos.  
 
El Profesor Santiago pregunta si esta propuesta cuenta con un estudio de factibilidad, que le 
preocupa que en los primeros semestres hay unas materias que no están conectadas con lo 
que viene al final. Pregunta si existe un compromiso de que esas instituciones absorban cierto 
porcentaje de los estudiantes graduados de este programa, ya que éste sería el valor agregado. 
  
El Jefe Jhonatan manifiesta que la Institución debe adecuar su proceso normativo a este tipo de 
programas. Responde que el estudio de factibilidad se tiene.  
 
El Director Hernán reconoce la iniciativa y el esfuerzo de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y manifiesta que le queda una preocupación y es el aliado empresarial, porque 
no se evidencia una socialización con las empresas del programa. El Rector agrega que ahora 



 

 

debemos pensar que debemos acompañar a los estudiantes mientras realizan su estancia en 
su empresa, y qué implica el bienestar en estos términos.  
 
La Vicerrectora Marcela reconoce la iniciativa, y dice que claramente debe irse respondiendo a 
las inquietudes y retos que vayan apareciendo con la creación de programas como éste.  
 
El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que en esta propuesta la empresa es co formadora y ayuda 
fortalecer y desarrollar los objetivos de formación. Agrega que la Unidad de Educación Virtual 
está teniendo una transformación muy importante.  
 
El Decano Hernán de Jesús felicita al equipo por su trabajo y manifiesta que hay asuntos por 
cambiar, por ejemplo, lo que es bienestar institucional en este nuevo campo.  
 
El Decano Jorge Iván agradece las observaciones de todos, y dice que la construcción es 
colectiva, y que hay que actuar con celeridad pero con calidad. Agrega que su objetivo es llevar 
este programa al Directivo este año.  
  
El Vicerrector Eduard emite voto favorable y solicita que antes de que se someta a aprobación 
del Consejo Directivo, sea sometido a revisión de un par amigo. Sometido a consideración de 
los miembros del Consejo Académico recomendar la creación del programa modalidad dual-
virtual Tecnología en Gestión Comercial con los ajustes y con la revisión del par amigo, éste es 
aprobado. El Decano Jorge Iván se declara impedido para votar.  
 

5. Resolución Ciclos Propedéuticos 
 
El Decano Daniel da inicio a su exposición: 
 

  
 

  
 



 

 

  
 

 
 
El Jefe Jaime León da inicio a su exposición:  
 

  
 

  
 
El Vicerrector Eduard dice que hay un problema de fondo y es qué entiende la Institución por 
ciclo propedéutico, y manifiesta que debe caminarse hacia definir cómo se entiende este tema y 
las facultades deben caminar hacia trasladar las disciplinas del semestre 4 al 6. Manifiesta que 



 

 

no se requiere la resolución porque desde el mismo registro calificado puede hacerse la 
modificación.  
 
El Vicerrector Eduard y el Decano Daniel piden excusas para retirarse de la sesión.  
 
El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que es mejor una resolución que intente abarcar la 
complejidad, que el vacío técnico. Dice que no poder regular eso genera un retroceso. 
Comunica que este tema ha sido trabajado por varios equipos, incluyendo el equipo jurídico. 
Manifiesta que está abierto a sugerencias, pero que no debería descalificarse el documento.  
 
El Rector dice que el Consejo Académico tiene sensatez, pero que deben trabajarse temas que 
en algún momento quedaron sueltos en el pasado y hay que trabajar. Concluye que 
simplemente hay algunos elementos que aún deben considerarse en la resolución.  
 
El Secretario Alejandro manifiesta que una decisión del año 2016 no se formalizó a través de 
acto administrativo, entonces que la intención era formalizarlo y mejorarlo a través de 
resolución. Dice que hoy hay elementos que aparecen en esta sesión que pueden ser tenidos 
en cuenta para mejorar la resolución. Manifiesta que no tiene ningún reparo con el acto, y que 
lo que podría agregarse sería en términos de eficiencia y mejora. Propone que lo incluyan en el 
equipo junto con el abogado encargado que se suma a la Secretaría General, todo apuntando a 
mejorar el acto.  
 
El Rector propone dejar la resolución para revisión posterior y mejoramiento, y seguir 
trabajando en ella, todo con miras a dejar el tema claro y resolver las problemáticas que se 
pretende resolver. Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la última 
propuesta presentada por el Rector, ésta es aprobada.  
 

6. Casos estudiantes Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición: 

  

 



 

 

 
 
El Decano Jorge Iván manifiesta que el tercer estudiante desistió del recurso.  
 
La Vicerrectora Marcela manifiesta que no encontraría fundamento para negarle el acceso a las 
oportunidades de participar en un curso de posgrado, y que esta es una situación distinta a 
aquella de los procesos electorales.  
 
El Decano Cristian apela a la flexibilidad curricular, y dice que el curso que falta no es 
prerrequisito de nada. Dice que al final lo importante es que haya cumplido con el número de 
créditos requerido.  
 
El Vicerrector Jorge Iván manifiesta que debemos promover de manera decidida la participación 
de estudiantes en posgrados.   
 
Sometidas a consideración de los miembros del Consejo Académico las solicitudes de los dos 
estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, éstas son aprobadas.  
 

7. Solicitud de aprobación de horas adicionales para los docentes para el período 
2021-2  

 
El Profesor Santiago da inicio a su exposición, y solicita que los docentes puedan continuar 
registrando las horas adicionales, de acuerdo con la tabla que fue aprobada.  
 

 



 

 

 

 

 
 
Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico la solicitud de aprobación 
de horas adicionales para los docentes para el período 2021-2, ésta es aprobada.  
 

8. Designación del miembro del Consejo Académico que integrará el Comité de 
Garantías en el proceso de elección de los representantes de los profesores, 
principal y suplente, ante el Consejo Directivo 

 
El Secretario Alejandro expone que deberá expedirse el Acuerdo por medio del cual se convoca 
a la elección del representante de los profesores, principal y suplente, ante el Consejo Directivo. 
Agrega que el Comité de Garantías en el proceso electoral en mención debe estar conformado 
por un representante del Consejo Académico, un representante del Consejo Directivo y el 
Secretario General. Enfatiza que, en sesiones anteriores, se ha dejado en libertad para que se 
postule quien desee integrar ese comité.   
 
El Director Hernán Arroyave se postula. Sometida a consideración de los miembros del Consejo 
Académico la postulación del Director Hernán para integrar el Comité de Garantías que servirá 
al proceso de elección del representante de los profesores ante el Consejo Directivo, ésta es 
aprobada.  
 

9. Proposiciones y varios  
 
El Profesor Santiago dice que debe surtirse el proceso de elección de los representantes de los 
profesores ante los Consejos de Facultad de Artes y de Ingenierías, y solicita que se expida la 



 

 

resolución que dé inicio a los procesos electorales. El Secretario Alejandro informa que ya está 
trabajando en el tema y que se espera que las resoluciones se expidan el jueves.  
 
El Profesor Santiago pregunta cuándo se retomarán las reuniones entre docentes, estudiantes y 
Consejo Académico que en su momento se constituyó como mesa de diálogo. El Rector dice 
que todo este tema se ha relacionado con Conversemos y la Unidad de Paz.  
 
El Director Hernán comunica que se han adelantado diferentes acciones que fortalecen la salud 
mental de la comunidad académica, y que se han hecho diversos tamizajes. Comunica también 
que hay una propuesta que se presentará próximamente sobre electivas que han sido 
diseñadas por Luis Lizón.  
 
Agotado el orden del día y siendo la 1:05 p. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma por el Presidente y Secretario Técnico de la corporación: 
 
 
 
 

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente y Secretario Técnico del Consejo Académico 

 
La sesión correspondiente a la presente acta fue presidida por el fallecido Rector Juan Guillermo Pérez Rojas. 
Siendo la presente acta aprobada en sesión del miércoles 1 de diciembre, y encontrándose posesionado el nuevo 
Rector, Alejandro Villa Gómez, nombrado mediante Acuerdo No. 20 de 2021 del 8 de noviembre de 2021 y 
posesionado el 30 del mismo mes y año, se deja la presente constancia en el acta, al pie de la firma del señor 
Rector, para claridad en la validez de la misma. Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:  Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
 


